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En la Ciudad de México, a catorce de diciembre de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con lo siguiente: 

Constancias Número de registro 
Escrito 	de 	Porfirio 	Muñoz 	Ledo, 	quien 	se 	ostenta 	como 52770 
Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión. 

Anexo: 
a) Copia certificada de un ejemplar del Diario de los Debates de 
la Sexagésima Cuarta Legislatura de la Cámara de Diputados 
del Congreso de la Unión, correspondiente al Año 1, del día 
veintinueve de agosto de dos mil dieciocho, mediante el cual se 
publica la sesión constitutiva celebrada en la misma fecha, en 
la que se eligieron los integrantes de la Mesa Directiva 
referida 	Cámara, 	que funcionará durante el 	primer año 	*j  
ejercicio constitucional y se tomó la protesta de ley al Diputado 
Porfirio Muñoz Ledo como su Presidente. 

Documentales recibidas a las diecinueve horçn cuatro minutos del trece de 
diciembre del año en curso, 	la Oficina de Cedifi6ación Judicial y Correspondencia 
de este Alto Tribunal. Constei) 

Ciudad de México, a catorce de diclibre de dos mil dieciocho. 

Con el escrito y anexo de cnta, fórmese y regístrese el expediente 

relativo al recurso de reclamació 	ie hace valer el Presidente de la Mesa 

Directiva de la Cámara deDiputados del Congreso de la Unión, contra el 

proveído de siete de diciem'de este año, dictado por el Ministro Instructor 

Alberto Pérez Dayán, por el que se concedió la suspensión en la acción de 

inconstitucionalidad lo O7Ol8 promovida por diversos Senadores integrantes 

de la Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso de la Unión, que se acumuló 

a la diversa 105/2018. interpuesta por la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos. 

Con fundamento en los artículos 10. fracción 111,  11, párrafos primero y 

segundo2, 51, fracción 1V3. y  52, en relación con el 595,  de la Ley 

'Ley Reqlamentaria de las Fracciones 1 Y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: (,.,) 
II. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia: ( ... ). 
2Artículo 11. El actor. el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 



RECURSO DE RECLAMACIÓN 95/2018-CA, DERIVADO DEL INCIDENTE 
DE SUSPENSIÓN DE LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 

105/2018 YSUACUMULADA 108/2018 

Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. así como 3056  del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del 

artículo 17  de la citada ley, se tiene por presentado al promovente con la 

personalidad que ostenta8 . se  admite a trámite el recurso de reclamación 

que hace valer, en representación de la Cámara de Diputados del 

Congreso de la Unión. se tienen por designados delegados, por señalado 

domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; por ofrecidas como 

pruebas la instrumental de actuaciones y la presuncional en su doble 

aspecto, legal y humana: por exhibida la documental que acompaña; y se le 

tiene haciendo propios los agravios y argumentos esgrimidos por la Cámara 

de Senadores del Congreso de la Unión, en el diverso recurso de 

reclamación 91/2018-CA. En consecuencia, en relación con la solicitud del 

Senado de la República que hace suya el promovente, para que en la 

substanciación de este recurso se sesione en el período de receso, se hace 

del conocimiento del promovente que con fundamento en lo dispuesto en el 

En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior: sin embargo. por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas. formulen alegatos y promuevan tos 
incidentes y recursos previstos en esta ley. (.. 
3Artículo 51. El recurso de reclamación procederá en los siguientes casos: (...) 
IV Contra los autos del ministro instructor en que se otorgue. niegue. modifique o revoque la suspensión 

4Artículo 52 El recurso de reclamación deberá interponerse en un plazo de cinco días y en él deberán 
expresarse agravios y acompañarse pruebas 
5Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre 
previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 

6Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que 
intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se 
les hagan las notificaciones que deban ser personales Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese 
que se notifique. por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de 
tos funcionarios públicos Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 

7Ley Reqlamentaria de las Fracciones 1 y  II del Articulo 105 de la Constitución Federal  
Articulo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Titulo, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y II del articulo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos A 
falta de disposición expresa. se  estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

8De conformidad con la constancia que al efecto exhibe y en términos del articulo 23, numeral 1. inciso 1), 
de la Ley Orqánica del Conqreso General de los Estados Unidos Mexicanos, que establece lo 
siguiente' 
Articulo 23 
1. Son atribuciones del Presidente de la Mesa Directiva las siguientes: . 

1) Tener la representación legal de la Cámara y delegarla en la persona o personas que resulte necesario: 
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artículo 5, párrafo segundo', de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación, a pesar de que no tiene 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 	 legitimación para formular la solicitud, se corrió traslado con 

el recurso de reclamación interpuesto por la Cámara de 

Senadores a los señores Ministros integrantes del Pleno. 

para que si alguno de ellos considera necesario sesionar de manera 

extraordinaria en el Segundo Período de Receso de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, correspondiente a dos mil dieciocho, presente su 

solicitud a esta Presidencia a más tardar a las catorce horas del día de hoy. 

Por otra parte, con apoyo en el artículo 5310  de la ley reglamentaria de 

la materia, córrase traslado a las demás partes co0pias simples del 

escrito de interposición de recurso y agravios de cuenta, del auto 

impugnado y de la constancia de notificación re 

que dentro del plazo de cinco días hábiles, con 

tiva al recurrente, para 

os a partir del siguiente 

al en que surta efectos la notificación de e," acuerdo, manifiesten lo que 

a su derecho convenga: además. se  irequiere para que señalen 

domicilio para oír y recibir notificiones en esta ciudad, apercibidas ,  

que, de no cumplir, las subsecuentes "les practicarán por lista, hasta en 

tanto atiendan lo indicado, de c.ormidad con el artículo 305 del Código 

Federal de Procedimientos Civil' ', con apoyo, en la tesis aislada de rubro 

"CONTROVERSIAS CONSTIT. CIONALES. LAS PARTES ESTÁN OBLIGADAS A 

SEÑALAR DOMICILIO PARAÇJ Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN EL LUGAR EN 

QUE TIENE SU SEDE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

(APLICACIÓN SUPLE 	DEL ARTÍCULO 305 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTOS CIVIL ' 5 A LA LEY REGLAMENTARIA DE LA MATERIA)" 11 . 

9Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación  
Artículo 5. (...) 
El pleno de la Suprema Corte de Justicia podrá sesionar de manera extraordinaria, aún en los periodos de 
receso, a solicitud de cualquiera de sus miembros. La solicitud deberá ser presentada al Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia a fin de que emita la convocatoria correspondiente. 
10Artículo 53 El recurso de reclamación se promoverá ante el Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, quien correrá traslado a las demás partes para que dentro del plazo de cinco días aleguen lo 
que a su derecho convenga Transcurrido este último plazo, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación turnará los autos a un ministro distinto del instructor a fin de que elabore el proyecto de 
resolución que deba someterse al Tribunal Pleno. 
"Tesis 1X12000. Aislada. Pleno. Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo 
XI, correspondiente al mes de marzo de dos mil, página setecientas noventa y seis, con número de registro 
192286. 
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A efecto de integrar debidamente este expediente. agréguese copia 

certificada de las constancias necesarias del incidente de suspensión de la 

acción de inconstitucionalidad 105/2018 y su acumulada 108/2018, sin 

perjuicio de que al momento de resolver se tengan a la vista todas las 

constancias y anexos del expediente, al cual debe agregarse copia 

certificada de este proveído, para los efectos a que haya lugar. 

Por otro lado, toda vez que el acuerdo impugnado en este asunto es el 

mismo que el impugnado en los recursos de reclamación 91/2018-CA y 

92/2018-CA, derivados del incidente de suspensión de la acción de 

inconstitucionalidad 105/2018 y su acumulada 108/2018. interpuestos, 

respectivamente, por la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión y 

el Poder Ejecutivo Federal, una vez concluido el trámite del recurso, 

túrnese este expediente por conexidad al Ministro Javier Laynez 

Potisek, quien fue designado como ponente en el primero de los referidos 

recursos de reclamación. 

Lo anterior, de conformidad con los artículos 14. fracción 1112,  de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 81. párrafo primero13, y 88, 

fracción 11114.  del Reglamento Interior de este Alto Tribunal. 

121-ey Orqánica del Poder Judicial de la Federación  
Artículo 14 Son atribuciones del presidente de la Suprema corte de Justicia: (...) 
II Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de la Suprema corte de Justicia, y turnar los 
expedientes entre sus integrantes para que formulen los correspondientes proyectos de resolución. (...). 
13Reqlamento Interior de la Suprema corte de Justicia de la Nación  
Articulo 81 Los asuntos de la competencia de la Suprema corte se turnarán por su Presidente entre los 
demás Ministros, por conducto de la Subsecretaría General. siguiendo rigurosamente el orden de su 
designación y el cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en 
condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir 
el procedimiento. (...). 
14Artículo 88 En materia de controversias constitucionales y de acciones de inconstitucionalidad se 
exceptúan de lo previsto en el articulo 81 de este Reglamento Interior ( ... ) 

III, Los recursos de reclamación en controversias constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad en 
los que se impugne el mismo proveído. 
Las controversias constitucionales conexas, las acciones de inconstitucionalidad que se deban acumular y 
los recursos de reclamación antes referidos, se turnarán por el Presidente al Ministro que conozca del 
asunto original, en la inteligencia de que los asuntos deesa naturaleza que se presenten con posterioridad 
al que se estimó conexo o que debía acumularse con uno ya en trámite, se turnarán de inmediato al 
Ministro al que le hubiera correspondido conocer de éstos y a los que sigan en el orden correspondiente. 
En el caso de impedimentos y recursos de reclamación en controversias constitucionales y en acciones de 
inconstitucionalidad, se seguirán en principio las reglas ordinarias del turno, salvo que le correspondiera al 
Ministro respecto del cual se hagan valer aquéllos y en cuanto a los que hayan dictado los acuerdos que 
se impugnen, en cuyo caso el asunto se turnará al siguiente Ministro atendiendo al orden de su 
designación. sin que proceda compensación alguna, asentándose en el libro respectivo el motivo por el 
que quedó excluido del turno el Ministro de que se trate. 

4 



Generatde Acuerdo ribunal, queda(  fe. . 

ci 

DOS 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 95/2018-CA, DERIVADO DEL INCI!iÉÑ1É 
DE 	SUSPENSION DE LA ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD 

tA 
105/2018 YSUACUMULADA 108/2018 

Finalmente, en términos del artículo 28715  del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, hágase la certificación 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE OE JUSTICIA DELANACIÓN 	 de los días en que transcurre el plazo otorgado en este 

proveído. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Leticia 

Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias 

Constituc9naIey de Acciones de lnconstitucionalida e la Subs retaría 

   

Esta hoja corresponde al proveído de catorce de diciembre de dos mil dieciocho, dictado por el 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en el recurso de reclamación 95/2018-CA, derivado del incidente de suspensión de la 
acción de inconstitucionalidad 105/2018 y  su,'cumulada 108/2018, promovido por la Cámara de 
pbutados del Congreso de la Unión. Conste. 
R/PTM. 1 

15códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación 
de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo 
anterior. 



Ó POR LISTA A LOS 

• LA RESULUCIÓN QUEi ANTECbE, 

:ENDO LAS CATO 	HO:. 	LA FECHÁLNS INDICADA  Y EN 
VUD DE kO HABER COMPARECIDO LOS  IÑTERZSADOS  S TIENE 
i3 HECHA LA NOTIFICACION, POR MEDIO  DE USTA. O 

lo 	LOMIk 
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